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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   01 DIC 2022
 
 
 
 
 
N° 2204 /

 
 
 
 
 
VISTOS:  la Ley N° 21.395, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año 2022,
la Ley N°20.948 y el Decreto de Hacienda N°
2.553 de 2021,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 567.181

 02   Del Gobierno Central 567.181

11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 848.991

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 848.991

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 101.836

 03   A Otras Entidades Públicas 101.836

  104  Provisión para Financiamientos Comprometidos 101.836

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 1.518.008

 07   MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y
TURISMO

1.518.008

  016  Servicio de Cooperación Técnica 1.518.008

 
 
 
 

 Partida 07 MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO
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 Capítulo 16 SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

 Programa 01 SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
08    OTROS INGRESOS CORRIENTES 567.181

 99   Otros 567.181

09    APORTE FISCAL 1.518.008

 01   Libre 1.518.008

21    GASTOS EN PERSONAL 77.381

23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 1.601.812

 01   Prestaciones Previsionales 1.499.976

 03   C Prestaciones Sociales del Empleador 101.836

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 81.996

 01   Al Sector Privado 81.996

  131  Programa Mejoramiento Competitividad de la MIPE 13.579

  132  Programa Emprendedores 34.259

  133  Programa Dirigido a Grupos de Empresas Asociatividad 34.158

25    INTEGROS AL FISCO 567.181

 99   Otros Integros al Fisco 567.181

26    C OTROS GASTOS CORRIENTES 51.297

 02   C Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 51.297

29    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 24.276

 03   C Vehículos 24.276

 
Glosas:
 
04 Redúzcanse los gastos en personal en $ 2.839 miles y los gastos en bienes y

servicios de consumo en $ 36.728 miles.
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


